
22783 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se concede la aprobación de un prototipo de surti
dor de suministro de carburantes líquidos, sencillo, 
para consumo propio, marca «Gilbanco», modelo 
«784-1».

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Igle
sias Instalaciones Petrolíferas S. A.», con domicilio en Madrid, 
calie ue Fuenterrabía, 4, en solicitud de aprobación de un proto
tipo de surtidor sencillo de carburante, para consumo propio, 
marca «Gilbarco», modelo «784-1», fabricado en U. 3. A.,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de 
febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del día 13); De
creto 955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a 
plazo de validez las autorizaciones de los modelos-tipo de apa
ratos de pesar y medir, y con el informe emitido por la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

 Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducará 
el día 31 de diciembre de 1991, en favor de la Entidad «Iglesias 
Instalaciones Petrolíferas, S. A.», el prototipo do surtidor de 
carburantes líquidos, sencillo, para consumo propio, marca «Gii
barco». modelo «784-1», y cuyo precio máximo de venta será 
de ciento cuarenta y cinco mil (145.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior, que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletin Oficial del 
Estado» del día 6 de agosto).

Tercero—Para garantizar el correcto funcionamiento de es
tos aparatos surtidores, se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los tres precintos en el sur
tidor, que se describen y representan en la Memoria y planos 
que sirvieron de base para su estudio por la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia.

Cuarto —Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga 
de la autorización de. circulación, la cual será propuesta a la 
superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la Comisión, la Dirección General de Inno
vación Industrial y, Tecnología o las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de industria y Energía.

Quinto —Los «aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo a que se refiere esta disposición, llevarán inscritas en las 
cartas o en una placa debidamente precintada, o remachada, las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o marca del aparato, 
y designación del modelo tipo del mismo.

b) Especificación de la clase o tipo de carburante que sirve, 
en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros de distancia.

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coinci
dirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

22784 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se concede la aprobación de un terminal de datos 
para gasolineras marca «Kienzle», modelo 2327.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Ma
quinaria de Precisión, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Lagasca §5, en solicitud de aprobación de un terminal de datos 
para gasolineras marca «Kienzle», modelo 2327, para estaciones, 
de servicio de carburantes líquidos, en régimen d autoservicio 
fabricado en Alemania por «Kienzle Apparáte GMBH».

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de 
validez las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de 
pesar » medir y con el informe emitido por la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Maquinaria de 
Precisión, S. A.», por un plazo de validez que caducará el 
día 31 de diciembre de 1983, la terminal de datos para gasoline
ras marca «Kienzle», modelo 2327, para estaciones de servicio de 
carburantes líquidos, en régimen de autoservicio y cuyo precio 
máximo de venta será de un millón trescientas mil (1.300.000) 
pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del terminal anterior, que. 
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de ¡a 
Presidencia el Gobierno de 11 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que este prototipo está 
sujeto a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requiere

completar su comportamiento técnico a través del tiempo los 
terminales de datos para gasolineras que se instalen, corres
pondientes al presente prototipo, quedarán sujetos a ia inspec
ción lécnica de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotec
nia en su comportamiento metrológico y en el de su uso y 
empleo durante este plazo de validez que se otorga.

Cuarto.—En el contrato de venta de estos terminales de datos 
para gasolineras, deberá figurar expresamente la obligatoriedad 
que contrae el adquirente de permitir las inspecciones, estudios 
y ensayos pertinentes de la Comisión Nacional de'Metrología y 
Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Quinto.—Queda asimismo obligada ¡a Entidad importadora de 
estos terminales a dar cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología Metrotecnia, del lugar exacto de su instalación, así 
como las características técnicas de la misma, serie y número 
del terminal de datos instalado y domicilio social de la Empre
sa adquirente.

Sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, no podrá ser variada la instalación r.i 
elementos, tanto internos como externos, de estos terminales de 
datos para gasolineras.

Sexto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se con
cede. 31 de diciembre de 1983, la Entidad importadora, si lo 
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia, prórroga de autorización de circulación, la cual será pro
puesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y 
experiencias llevadas a cabo por la misma.

Séptimo.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio de 
Industria y Energía, se vigilarán los precintos que impidan la 
manipulación del terminal de datos para gasolineras.

Octavo.—En lugar destacado y visible desde, cualquier ter
minal de datos, figurarán unas cartelas con las siguientes in
dicaciones:

 — «Cualquier anomalía observaba en el funcionamiento- de
estos terminales, deberá ser comunicada a la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, calle General Ibáñez de Ibero, 3, 
Madrid-3».

— «En cualquier caso, la indicación que dará fe de la medida 
e importe, será la indicada en el aparato surtidor».

Noveno.—En la cubierta del terminal de datos deberá figu
rar una placa de características, en la que figurarán los si
guientes datos:

a) Nombre de la Entidad importadora, con domicilio social 
de la misma.

b) Marca del terminal de datos con la designación del mo
delo o tipo del mismo.

c) Número y serie de fabricación, que deberá coincidir con 
el que figura en el interior del terminal de datos.

d) Límite de temperatura de trabajo, voltaje y frecuencia ue 
la tensión de alimentación.

e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

22785 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se concede la aprobación de cuatro prototipos de 
contadores eléctricos marca «AEG», tipo «A44», pa
ra tensión 2 por 220 V. e intensidades de 10, 15, 
20 ó 30 A.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«AEG Ibérica de Electricidad, S. A.», con domicilio en Rubí 
(Barcelona), en solicitud de aprobación de cuatro prototipos de 
contadores eléctricos, energía activa, monofásicos a dos hilos, 
simple tarifa, doble aislamiento, marca «AEG», tipo «A44», pa
ra tensión de 2 por 220 V., e intensidades de 10, 15. 20 ó 30 A 
y clase de precisión 2, construidos en sus talleres,

Esta Presidencia, del Gobierno! de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, ae 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos 
de pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Pirmero.—Aprobar en favor de la Entidad «AEG Ibérica de 
Electricidad, S. A.», por un plazo de validez que caducará el 
día 30 de junio de 1991, los cuatro prototipos de contadores 
eléctricos, energía activa, monofásicos a dos hilos, simple tarifa., 
doble aislamiento, marca «AEG», tipo «A44», para tensión de 
2 por 220 V. e intensidades de 10, 15, 20 ó 30 A y clase de 
precisión 2, cuyo precio máximo de venta será de tres mil nove
cientas veinte (3.920) pesetas; cuatro mil doscientas cincuenta y 
cinco (4 255) pesetas; cuatro mil quinientas sesenta y cuatro 
(4.564) pesetas y cuatro mil novecientas quince (4.915) pesetas, 
respectivamente.


